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                                  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 338 

 

     JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

                       Manizales, once de marzo de dos mil veintidós  

 

Dentro del presente proceso de INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD (FILIACIÓN 

EXTRAMATRIMONIAL), promovido por la menor L.P.P.,  representada por su 

progenitora KATHERIN PARRA PEREZ, quien actúa a través de la Defensoría de 

Familia, en contra de los menores J.E.R.P, C.D.R.P. y herederos indeterminados 

de JAIME ALEXANDER ROLDAN LÓPEZ, se agrega oficio proveniente del 

Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses -INMLCF, 

Seccional Caldas, en el que se indica que se llevó a cabo el examen 

de marcadores genéticos el pasado 23 de febrero y que las muestras 

recolectadas serán enviadas para su análisis al laboratorio que tiene 

la entidad en la ciudad de Bogotá. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                         JUEZ         
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